
NOTARIA 1 . o . 

CUENCA 
A 

ESCRITURA NUMERO: 1670 
Ye 

TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES QUE 

OTORGA MANUEL ENRIQUE 

TORRES REYES 

A FAVOR DE HERIBERTO 

ANGAMARCA VALDEZ 

Cuantía $. 200.00 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: En la ciudad de 

Cuenca Provincia del Ázuay, República del Ecuador, a Cincode , 

julio - del dos mil seis, ante mi, doctor Rubén Vintimilla Bravo, 

Notario Público Segundo de este cantón, comparecen pot una parte 

los cónyuges Manuel Enrique Torres Reyes y Zoila Beatriz 

Guzmán Montenegro, cónyuges Gerardo Bolivar Peñaherrera 

Shishingó. y Elisa Leonila Díaz Andrade, cónyuges Hugo 

Morales Fernández y Gladys Tirado Paucar, cónyuges Carlos 

Edmundo Balarezo León y Rosa Amalia Loja Monje, cónyuges 

Gerardo Gonzalo Calle Parra y Olga Piedad Calle Rea, y por 

otra parte el señor Heriberto Ángamarca Valdez, casado, 

ecuatorianos, mayores de edad, capaces ante la ley, domiciliados 

en esta ciudad, a quienez de conocerles doy fe, y cumplidos los 

requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: 

En el protocolo de escrituras públicas 2 su cargo, sírvase 

insertar una de transferencia de participaciones de la compañía



NOTARIA E 2 

CUENCA 

SEGPLUS CIA. LTDA.,: contenida dentro de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA - COMPAREC IENTES.- A la celebración de 

la presente escritura comparecen por una parte y en calidad de 

cedentes, los socios señorez Manuel Enrique Torres Reyes con 

su cónyuge Zoila Beatriz Guzmán Montenegro, el señor 

Gerardo Bolívar Peñaherrera Shishingo con su cónyuge Elsa 

Leonila Diaz Andrade, el señor Hugo Morales Fernández con 

su cónyuge señora Gladys Tirado Paucar, el señor Carlos 

Edmundo Balarezo León con su cónyuge Rosa Amalia Loja 

Monje, el señor Gerardo Gonzalo Calle Parra con su Cónyuge 

Olga Piedad Calie Rea, y por otra parte, en calidad de cesionario 

el socio señor Heriberto Ángamarca Valdez, todos los antes 

nombrados, casados, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de 

Cuenca, provincia del Ázuay, mayores de edad y capaces ante la 

ley para celebrar todo acto y contrato. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- La Compañía SEGPLUS CIA LTDÁ., se 

constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Segundo del cantón Cuenca, doctor Rubén Vintimilla Bravo, el 

doce de noviembre del dos mil cuatro, € inscrita en el Repisiro 

Mercantil bajo el número siete ant ochenta y. seis, del veinte y seis 

de noviembre del dos mil cuatro . La Junta Universal de socios en 

cesión del nueve de junio de dos mil seis, resolvió por unanimidad 

autorizar la transferencia de participaciones de los socios: señor 

Manuel Enrique Torres Reyes, el señor Gerardo Bolivar 

. Peñaherrera Shishingo, el señor Hugo Morales Fernández, el 

señor Carlos Edmundo Balarezo León, el señor Gerardo



NOTASIA N a 3 
CUENCA _ ÉS 

Gonzalo Calle Parra, a favor del socio señor Heriberto 

Ángamarca Valdez, en la forma y proporciones detalladas en el 

acta de Junta, la misma que adjunta a la presente escritura como 

documento habilitante. TERCERA. TRANSFERENCIA. Con los 

antecedentes anotados los socios: señor Manuel Enrique Torres 
Y 

Reyes con su cónyuge Zoila Beatriz Guzmán Montenegro, el 

señor Gerardo Bolivar Peñaherrera Shishingo con su Cónyuge 

Elsa Leonila Diaz Andrade, el señor Hugo Morales Fernández 

con su cónyuge Gladys Tirado Paucar, el señor Carlos 

Edmundo Balarezo León. con su cónyuge Rosa Amalia Loja 
Y 

Monje, el señor Gerardo Gonzalo Calle Parra con su cónyuge 

Olga Piedad Calle Rea, libre y voluntariamente, sin reserva ni 

limitación alguna, con todos los derechos que le son inherentes, 

transfiere la totalidad de las participaciones - que poseen en la 

compañía SEGPLUS CIA LTDA., que suman doscientas, a favor 

del socio señor Heriberto AÁngamarca Valdez, participaciones 

que tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, expresando que con esta iransferencia los 

socios que enajenan la totalidad de sus participaciones dejan de 

ser socios de esta compañía - Debiendo inscribirse estas 

transferencias en el hbro correspondiente de la compañia, 

anulando el certificado de aportación de los señores socios que 

transfieren la totalidad de sus participaciones. CUARTA. PRECIO. 

El cesionario señor Heriberto Angamarca Valdez, como precio por 

esta transferencia de participaciones constante en la cláusula 

anterior, paga según corresponda, a los cedentes señor Manuel



NOTARIA H á 
CUENCA 

Enrique Torres Reyes/. señor Gerardo Bolivar Peñaherrera 

Shishingo, señor Hugo Morales Fernández, señor Carlos, 

Edmundo Balarezo Leon señor Gerardo Gonzalo Calle Parra, 

un dólar de los Estados Unidos de América por cada una de las 

participaciones transferidas a su favor, precio que los cedentes 

declaran tenerlos recibidos de contado y a su entera satisfacción, 

sin que haya lugar a reclamo alguno al respecto. QUINTA. 

ACEPTACIÓN. Presente el cesionario, acepta las transferencias de 

participaciones constantes en este contrato, quedando facultado 

para obtener las marginaciones establecidas al respecto en la ley 

de Compañías. SEXTA. Una vez que se han realizado estas 

iransferencias, el capital de la compañía, que asciende a 

cuatrocientas participaciones de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de Norteamérica cada una, queda inteprado de 

la siguiente forma: 

SOCIO CAPITAL SUSCRITO TOTAL PARTIC 

Angamarca Valdez Heriberto 240 240 | 

Cobos Avila Celso 40 40 

Rios Brito Alberto Carlos 40 40 

Barzallo Abad lose Alfredo 40 40 

Buestán Vallejo Carlos 40 | 40 

TOTAL | 400 400 

SEPTIMA: CUANTIA. La cuantia del presente contrato asciende a 

la suma de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA. Usted señor Notario se dignará 

insertar las demás cláusulas de rigor para la plena validez de la



NOTARIA H ET 3 
CUENCA A Se, 

escritura publica a celebrarse. Atentamente. F.) Dr. Esteban Flores 

Solano. Abogado. Matricula dos mil ochocientos cuarenta y Íre3. 

Hasta aquí la minuta que se agrega. Los comparecientes hacen 

suyas las estipulacionez constantes en la minnia inserta, la 

ratificáandose en su contenido, la aprueban en todas sus partes y 

dejan elevada a escritura publica para que suria los fines legales 

E 

consiguientes. 
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 NOTARIA U EA o 

CUENCA 

Leida que les fue la presente escritura, integramente a los 

otorgantes, por mi el Notario, se ratifican en su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto: doy fe. / 
F,) Manuel Torres. F.) Zoila 

Guzmán! F.) Gerardo Peñaherrera” F.) Elsa Diaz F.) Hugo 
vo Y 

Morales F Gladys Tirado Paucar. F.) Carlos Balarezo. F.) Rosa 

A. Loja M. F.) Gerardo Calle” F. ) Olga Calle. F.) Heriberto 

B...F.)R. Vintimilla B. Notario número dos. Enm. N
R
 

Angamarca 

Cinco de julio. Vale Hstado. mil ochenta y seis. No corre — 

Se otorgó ante mi, en fe de ello 

confiero esta IScopia, que firmo y sello en Cuenca, en el mismo 

dia de su celebración 
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Du. Busto Miatinvillo 8 le Cuenca — Eccalor : ¿ a 

«cado 29 50, a 

Ba £ DA AS Ñ- 

Doy fe que al margen de la escritura de constitución he sentado Y 

razón de estas transferencias. Cuenca, 5 de Julio de 2006 
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" ZON: Siento como tal que én esta fecha se ha tomado nota de la presente 

-transferencia” de participaciones al margen de la inscripción de la 

escritura -de constitución de la” compañía denominada SEGPLUS CIA. 

. LTDA, inscrita en el REGA MPAÑIAS DE [VIGILANCIA Y 

- SEGURIDAD PRIVADA ¿en el No. 7 el veinte y'seis de/noviembre del dos 

mil cuatro. CUENCA, ONCE DE JULIO DEL BOS MIL SEIS. EL 

REGISTRADOR. | 

    

    

  

DEL. CANTON CUENCA 

Dr. Remigio Auquilla fucergso:” caga 
REGIS OR_MERCANTA ¿e ES
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TRAMITE No. 3.095 

DEPARTAMENTO JURIDICO 

Informe No. 557-DJ-06 

Cuenca, 24 de Julio de 2006 

Doctor 

Eduardo Maldonado Seade, 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
Su Despacho.- 

De mi consideración : 

Para la revisión y análisis jurídico pertinente, se me ha sumillado una 
escritura pública otorgada ante el señor Notario Segundo del cantón Cuenca, 
el 5 de Julio de 2006, la que contiene una transferencia de participaciones en 
la Compañía “* SEGPLUS CIA. LTDA. “, de parte del socio Sr. MANUEL 
ENRIQUE TORRES REYES y otros, a favor del también socio Sr. 
HERIBERTO ANGAMARCA VALDEZ, respecto de la cual emito el siguiente 

informe : 

El referido instrumento público cuenta con los requerimientos legales, 
consiguientemente considero que la transferencia de participaciones contenida en él 
puede ser ingresada a nuestro Registro de Sociedades. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

DN 
Dra. María Antonia Regalado P., 
ESPECIALISTA JURÍDICO 4.


